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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4559 AGRUPACIÓN MURCIANA DE INDUSTRIAS CÁRNICAS, S.A.,  EN
LIQUIDACIÓN

Por medio de la presente, se hace público que mediante Auto número 123,
dictado  por  la  ilustrísima  señora  doña  María  Dolores  de  las  Heras  García,
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Murcia, se ha acordado
convocar a todos los accionistas de la entidad mercantil "Agrupación Murciana de
Industrial Cárnicas, S.A., En liquidación, a la Junta General Extraordinaria de la
misma que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Murcia, avenida General
Primo de Rivera, número 7, entresuelo, el próximo día 17 de junio de 2013, a las
9.00 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, al día siguiente, en
segunda convocatoria,  siendo presidida por  don Tomás Fuertes Fernández y
actuando como secretario don Juan Martínez Meseguer, al objeto de discutir y, en
su caso, aprobar los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de liquidador.

Segundo.- Otorgamiento de facultades.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión.

A partir de esta convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
172 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar el derecho que asiste a
los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, de
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de junta general de
accionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse
en el domicilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la
convocatoria.

Murcia, 18 de abril de 2013.- Tomás Fuertes Fernández, Presidente El Pozo
Alimentación, S.A.
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